
HECHOS DE IMPORTANCIA – AGOSTO 2022 
 
 

 
1. Con documento G-1588-2022, se comunicó que mediante Informe emitido por la 

Contraloría General de la República N° 004-2022-CG/CEDS, de fecha 01 de agosto de 
2022 se ha designado a la Sociedad de Auditoría TANAKA, VALDIVIA & ASOCIADOS 
SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para llevar a cabo la auditoría 
financiera gubernamental de Electro Sur Este S.A.A., correspondiente a los ejercicios 
económicos 2022, 2023 y 2024. 

 
2. Con documento emitido A-645-2022, se comunicó que mediante el Acta de 

Entendimiento para el inicio de la Auditoría Financiera Gubernamental, que la Sociedad 
de Auditoría TANAKA, VALDIVIA & ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, iniciará sus trabajos de Auditoría a Electro Sur Este S.A.A. el día 17 de agosto 
de 2022, correspondiente al ejercicio económico 2021. 

 
3. Con documento emitido G-1673-2022, de acuerdo a lo dispuesto por la Junta General 

Obligatoria de Accionistas de fecha 20/06/2022, se comunicó la finalización de las 
Ruedas de Bolsa programadas para el ejercicio de suscripción preferente con 
participación de accionistas minoritarios  

 
4. Con documento G-1729-2022, de conformidad a lo dispuesto por la Junta General de 

Accionistas celebrada el día 20 de junio de 2022, el Directorio en Sesión llevada a cabo el 
día 22/08/2022, se determinó el monto definitivo del capital social de la Empresa y es 
como se detalla a continuación: 

 
 

 
 
 
 

De acuerdo con el Lineamiento de transparencia en la gestión de las empresas bajo el 

ámbito de FONAFE versión 03 


